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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00227-00 

DEMANDANTE MIGUEL ESTEBAN LLORENTE SANCHEZ 

DEMANDADO MARIA INES PINEDA 

Asunto: OBEDECER Y CUMPLIR  

 

 
Revisado el proceso se observa que el H. Tribunal Superior de Montería Sala 

Quinta Civil Familia Laboral, en providencia de 28 de enero de 2022, confirmó 
la sentencia de primera instancia de 11 de mayo de 2021, que denegó las 

pretensiones de la demanda; motivo por el cual se, dispondrá obedecer y 
cumplir lo resuelto por el Superior; y se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior, en 
providencia de 28 de enero de 2022, por lo dicho en la motivación. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 

 
Firmado Por: 

 

Magda Luz Benitez Herazo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 02 

Cerete - Cordoba 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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